
-.DECRETO Nº 207/2023.-

VISTO: La Ordenanza Municipal N°1825/2022 que ratifica el denominado

"Convenio de Financiamiento para la Construcción de Viviendas", celebrado en fecha 12 de mayo

de 2022, entre la Municipalidad de Freyre y el Ministerio de Promoción del Empleo y de la

Economía Familiar de la Provincia de Córdoba, en el marco del "Programa 10000 Viviendas —

Línea Vivienda Semilla Municipios", creado por Decreto N°373/22 y modificatorios del Poder

Ejecutivo Provincial; y la Ordenanza Municipal N°1845/2022, que ratifica la Adenda al referido

Convenio celebrado entre esas mismas partes en fecha 17.08.2022, y;

CONSIDERANDO: Que mediante el Convenio del “Visto”, celebrado entre

esta Comuna y el Ministerio de Hábitat y Economía Familiar, se ha acordado aunar esfuerzos y

establecer las respectivas obligaciones a los fines de posibilitar la Construcción de ocho (8)

Viviendas, en el ámbito de esta localidad, destinadas a beneficiarios de la “Línea Vivienda Semilla

Municipios”, creada por Decreto de la Provincia N° 373/22 y modificatorios, en el marco del

“Programa 10.000 Viviendas” (Decreto PEP N°100/22) y según Legajo Técnico aprobado por

Resolución N°594/22 del entonces Ministerio de Promoción del Empleo y de la Economía Familiar

del Gobierno Provincial.

Que el referido Convenio, ratificado por Resolución de la Comisión de

esta Comuna, prevé que el Ministerio de Hábitat  y Economía Familiar brindará la asistencia

económica para el financiamiento de la mano de obra y materiales para la construcción de las

unidades habitacionales acordadas, en tanto que esta Comuna asume la obligación de la ejecución

de las mismas, por sí o por intermedio de terceros, y a realizar la inscripción, recepción de

documentación y, la selección y aprobación  de los beneficiarios que cumplan con los lineamientos

y requisitos establecidos en la normativa de aplicación y los previstos por la Ley 21.581.

Que, en virtud de lo expuesto, a los fines que este Ministerio disponga la

transferencia de los montos comprometidos, corresponde en la instancia aprobar mediante acto

administrativo la nómina de los beneficiarios seleccionados que cumplen con los lineamientos y

requisitos establecidos en el Decreto Provincial N° 373/22 y normativa reglamentaria de aplicación

y los previstos por la Ley 21.581.

Por todo ello, normativa legal citada y, en el marco de las facultades que

le son propias, y;

ATENTO A TODO ELLO:

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE FREYRE



EN USO DE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE:

DECRETA:

Artículo 1º: APRUÉBASE la nómina de ocho (8) beneficiarios definitivos de la Línea Vivienda

Semilla Municipios (Decreto N° 373/22 y modificatorios), en el marco del “Convenio de

Financiamiento para la Construcción de Viviendas del Programa 10.000 Viviendas”, en el ámbito

de esta localidad de Freyre suscripto entre esta Municipalidad y el Ministerio de Hábitat y

Economía Familiar del Gobierno de la Provincia de Córdoba y ratificado por Ordenanzas N°

1825/2022 y N°1845/2022 de este Municipio, que se detallan en el ANEXO I que, constando de

una fojas útiles, se adjunta como parte integrante del presente decreto, en virtud que los mismos

cumplen con los lineamientos y requisitos establecidos en el Decreto Provincial N° 373/22 y

normativa reglamentaria de aplicación y los previstos por la Ley 21.581.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

Artículo 2º: PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Ministerio de Hábitat y Economía Familiar del

Gobierno de la Provincia de Córdoba y archívese. -.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

Artículo 3º: PROTOCOLÍCESE, dese al Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado

archívese.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL.-

FREYRE, 25 de Agosto de 2.023.-.-.-.-.-.-



ANEXO I

Id. Apellido y nombre DNI

1. ERHARDT, HERNAN 32.136.865

2. FERNANDEZ, JOSE LUIS 34.338.191

3. GUINAUDO, DIEGO 37.107.495

4. MIRANDA, JAVIER 30.022.343

5. TEILER, ANDREA 28.981.469

6. NIEVA, DIEGO EZEQUIEL 38.419.120

7. ROLON, SANDRA 23.170.595

8. SENN, MATIAS 40.316.346


